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\DVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
,ste BOLETIN, dispondrán que se 
gje un eiemplar en el sitio de costum-
ore. donde permanecerá hasta el reci-
DO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
Krvar ios BOLETIN ES colecrlonados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u • ficio a la 
Administración del BOLETIX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ministerio de Traba jo , Sanidad 
y P r e v i s i ó n 

Decreto disponiendo que, a part ir del 
dia 1.° de Julio próximo, entrarán 
vigor en todas las provincias no 
excluidas por disposiciones anterio
res los Reglamentos que se insertan. 

Administración p rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión Gestora.—Anuncios. 

Junta Provincial de Reforma Agra-
nz-~~ Anuncio. 

^min i s t r ac ión de Jnst ic ia 
:edllla de emplazamiento, 
'tyukitorias. 

P i e r i o de Trábalo, Saniilail 

niento del Cuerpo de Inspectores 

{armacéuticos municipales 

I 
constitllción del Cuerpo 

labasg y?}-0 ^e conformidad con 
tión ^ . de la Ley de Coordina-
^ n s u f ^ ' 3 de 11 de Julio de 1934, 
res fgj,^ u~e el Cuerpo de Inspecto-
^indj^j611^008 municipales, cu-
^cio, tend .0S' cuando estén en ejer" 

rán a su cargo los servi

cios que les confiere el Reglamento 
de 16 de Agosto de 1930 y los que en 
lo sucesivo puedan e n c o m e n d á r s e 
les por disposiciones posteriores. 

Art iculo 2.° Const i tu i rán e s t e 
Cuerpo todos los Fa rmacéu t i cos que 
a la fecha de publ icac ión del presen
te Reglamento estén d s s e m p e ñ a n d o 
en propiedad en cualquier tiempo, 
una Inspección farmacéut ica muni 
cipal, o interinamente o como Re
gentes durante un año; los que per
tenecieron al antiguo Cuerpo de 
F a r m a c é u t i c o s titulares, los que ha
yan de sempeñado o estén desempe
ñ a n d o cargo técnico en laboratorios 
oficiales de anál is is y los que hu
bieran practicado el cursillo dispues
to por la Real orden de 17 de D i 
ciembre de 1930. 

Art ículo 3.° En tanto no se creen 
en el Centro oficial correspondiente 

I las enseñanzas que especialicen para 
¡ el ejercicio del cargo de Inspector 
farmacéut ico municipal , se ingresa
rá en lo sucesivo por oposición. 

I Art ículo 4.° Esta oposición se ce
lebra rá todos los años con arreglo al 
programa dictado por la Dirección 
de Sanidad, en tanto no se cree el 
certificado o título de estudios espe
ciales de que habla el articulo pre
cedente. 

Este Tr ibunal será presidido por 
el Inspector general de Servicios far
macéut icos o ei Subinspector, por 

Delegación del Director general de 
Sanidad, y le comple t a rán un Cate
drá t i co de la Facultad de Farmacia, 
un Jefe de Servicios fa rmacéut icos 
provinciales, un Fa rmacéu t i co , téc
nico de un labaratorio q u ímico pro
vincial o municipal , que ac tua r á de 
Secretario. Los nombramientos los 
h a r á la Dirección general de Sani
dad. 

Art ículo 5.° Dependiente de la 
Dirección general de Sanidad se es
t ab lece rán los sercicios necesarios 
para la m á s fácil y ráp ida tramita
ción de cuantos asuntos se relacio
nen con los F a r m a c é u t i c o s titulares 
y requieran la in te rvenc ión de dicha 
Dirección general o Autoridades su
periores. 

Art ículo 6.° Por el Negociado de 
Inspectores fa rmacéut icos munic i 
pales se procederá , en el plazo m á 
x imo de tres meses, con el concurso 
de la Unión F a r m a c é u t i c a Nacional 
(Sección de Inspectores F a r m a c é u 
ticos municipales), a la formación 
del correspondiente Escalafón del 
Cuerpo. 

Articulo 7.° Para formar este Es
calafón bas ta rá la presen tac ión por 
los interesados de las certificaciones 
de los servicios prestados, tanto en 
los Municipios, como Inspectores, 
como en los laboratorias oficiales. 

El tiempo de an t igüedad compu-
! table para la n u m e r a c i ó n en el Es-
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calafón es el de pres tac ión efectiva 
del servicio como Inspector, o en 
cargo técnico defunciones aná logas . 

Ar t ículo 8.° De igual manera las 
Jefaturas de Servicios fa rmacéu t icos 
provinciales t endrán a su cargo la 
organización, provis ión de plazas e 
inspección de los Inspectores farma
céuticos municipales en la provin
cia. 

I I 
Obligaciones y servicios de los Inspec-

toies municipales 
Art iculo 9.° Los Inspectores far

macéu t icos municipales serán con
siderados funcionarios técnicos del 
Estado, a los efectos de la ley de 
Coord inac ión Sanitaria. 

Sus obligaciones y servicios son 
los siguientes: 

a) Residir en la pob l ac ión o par
tido farmacéut ico donde presten ser
vicio, no pudiendo trasladar la far
macia sin aviso previo a las Au to r i 
dades municipales con dos meses de 
ante lac ión , por lo menos. 

b) Dispensar los medicamentos 
para las familias pobres de la Bene-
ficiencia municipal y, en su día, para 
el Seguro de Enfermedad. 

Los Fa rmacéu t i co s que desempe
ñ e n una Inspección fa rmacéut ica 
municipal siendo regentes de farma
cias legales podrán cumpl i r esta ob l i 
gación en la farmacia que regente. 

c) Surtir a las casas de Socorro y 
a los Botiquines de su d e m a r c a c i ó n 
de los medicamentos que necesiten, 
con carácter de exclusividad. 

d) Efectuar, cuando los Médicos 
de la Beneficencia lo soliciten, los 
anál is is cl ínicos que para fines diag
nóst icos soliciten los enfermos de la 
Beneficencia, y puedan practicarse 
con los medios de que disponga el 
F a r m a c é u t i c o . 

e) Realizar el anál is is q u í m i c o de 
los alimentos, condimentos y utensi
lios relacionados con la alimenta
ción en cuanto a sus condiciones 
h ig iénicas de consumo, en las pobla
ciones donde no exiten laboratorios 
municipales. 

En el caso particular de la leche, 
el control de las condiciones higié-
n ico -qu ímicas del consumo de este 
alimento será función del Farma
céut ico . 

f) Ejercer la Inspecc ión y vigi lan
cia a que se refiere el a r t í cu lo 11 del 
Reglamento de 22 de Diciembre de 
1908, así como de los alimentos de 

origen vegetal y, en general, ejercerá 
la inspección y anál is is de aquellas 
otras substancias o alimentos para 
cuya función esté capacitado cientí
ficamente por las disciplinas espe
ciales de su cargo. 

g) Facili tar a las Autoridades su
periores cuantos informes le solici
ten, en re lación con los servicios que 
les están encomendados, 

h) Dir ig i r la desinfección y desin
sectación de los locales y ropas, en 
el caso de que los Ayuntamientos 
donde ejerzan no tengan, al estable
cerse el servicio, personal especiali
zado para este fin. 

i ) Inspeccionar y vigilar, donde 
no exista Subdelegado de farmacia, 
las droguer ías , los almacenes de dro
gas, productos qu ímicos y especiali
dades farmacéut icas y los laborato-
rias destinados a la e laborac ión de 
éstas, por delegación de las Autor i 
dades sanitarias a quienes competan 
estas funciones. 

j ) Inspeccionar y vigi lar t ambién 
el tráfico, s eña l adamen te el clandes
tino, de los estupefacientes, t ambién 
por delegación de las Autoridades 
competentes. 

Todos los servicios precedentes se
rán realizados en coord inac ión y de
pendencia del Instituto provincial 
de Higiene correspondiente e Inspec
ción provincial de Sanidad. 

Art ículo 10. En el desempeño de 
su cargo, los Inspectores farmacéu
ticos municipales t e n d r á n carácter 
de autoridad sanitaria, a cuyo fin y 
para acreditar este extremo se les 
proveerá del correspondiente carnet, 
autorizado por el Gobernador c iv i l 
de la provincia y registrado por la 
Inspección provincial de Sanidad y 
por el Colegio correspondiente. 

Igualmente tendrá carác ter de au
toridad y d i spond rán de carnet los 
Jefes provinciales de Servicios far
macéut icos . 

I I I 

Suministros de medicamentos a la Be
neficencia municipal 

Art ículo 11. La jus t iprecis ión de 
los medicamentos dispensados para 
la Beneficencia municipal se ha rá 
con arreglo a la tarifa de Beneficen
cia aprobada por Real orden del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 31 de 
Julio de 1923. Per iód icamente , y por 
la Sección de Inspectores farmacéu
ticos municipales de la U. F . N. , será 

so 
revisada la tarifa indicada y 
da a la ap robac ión de la Subse 
tar ía de Sanidad y Asistencia 
blica 

secre-

Art ículo 12. El despacho de n 
dicamentos para las fami l iasmen^ 
terosas adscritas a la Benpn« 

i > . • , * , lcencia 
municipal podra también realiza 
por los demás Farmacéut icos de T 

• localidad o del partido farmacéutico 
que lo soliciten, simpre que i|eY^ 
establecidos en esta residencia iré 
años, por lo menos, aplicando igUai. 

; mente la tarifa antes mecionada para 
i la va lorac ión de las prescripciones 
| Los Ayuntamientos no podrán de
negar la solicitud sino por motivos 
razonados, como tales estimados por 
la Inspección provincial de Sanidad 

Art ículo 13. Los Inspectores far-
| macéut icos municipales d e b e r á n 
inexcusablemente atender el despa
cho de todos los medicamentos que 
en la susodicha tarifa se indican, no 
estando obligados a la dispensación 
de especialidades farmacéuticas,pro
ductos opoterápicos , sueros y vacu
nas distintos a los que en ella se 
mencionan con la salvedad de aque
llos preparados que expresamente se 
hayan adoptado por acuerdo muni
cipal y ordene el Alcalde bajo su 
firma. 

Art ículo 14. El comercio de las 
substancias estupefacientes y las con
diciones que deben reunir las rece
tas donde se formulan se ajustarán a 
la legislación especial promulgada a 
este respecto. 

Arí ículo 15. A todos los Farma-
céulieos que atiendan al despacho 
de medicamentos con destino a la 
Beneficen ia municipal les será fa
cilitado obligatoriamente p o r los 
Ayuntamientos respectivos el pa
drón de las familias pobres, y exclu
sivamente a los medicamentos para 
ellos dispensados les será aplicable 
la tar i ía de Beneficencia. 

Arí ículo 16. El suministro de me
dicamentos a la Beneficencia muni
cipal ú n i c a m e n t e puede k30*1*^ , 
el forma prevista en el Real d ^ 
de 13 de Marzo de 1928, en e*** 
mentó de 16 de Agosto de 193" 3 
el presente. ^ 

Las cantidades consignada:» 
el pago de estos medicamentos 
ingresadas en las respectivas^ ^ 
munidades, conforme a lo dlSP r¡a 
en la ley de Coordinación sa 
de 11 de Jul io de 1934. 



I V 
ección y toma de muestras para 

análisis 
Arlículo 17. La inspección y v i -

r»a a Q116 se rt ^ere ê  ar l iculo 
& , | peglainento de 22 de Diciem-

tje 1908 debe ser permanente 
aquellos establecimientos que 

^diquen en 'a ln'snlíl p o ^ ^ c i ó n 
^ ¿e el Inspector farmacéut ico mu-
• ;«a1 î reste sus servicios, y perió-

lica o circunstancial cuando los al-
cenes o expendedur ías objeto de 
vigilancia e inspección radiquen 

en poblaciones distintas de las en 
que los Inspectores residan. 

En este últ imo caso, los Ayunta
mientos deberán proveer al Inspec
tor farmacéutico municipal de los 
medios de locomoción convenientes 
Dara su traslado al pueblo anejo. 

Arliculo IcS. La cantidad de pro
ductes que dsberán tomarse en con
cepto de muestras y las formalidades 
que deben cumplirse en estos casos 
serán las fijadas en el Reglamento 
mencionado en el articulo prece-

V 
denle. 

Análisis químicos 

Articulo 19. Los inspectores far
macéuticos municipales serán los 
químicos municipales, y d i s p o n d r á n 
del material necesario para efectuar 
el trabajo analítico que les está con
fiado, siendo también los encarga
dos de su reposición, según lo que se 
disponga, en a rmonía con los proce
dimientos oficiales de anál is is a que 
>« refiere el artículo 21. 

Articolo 20. Los inspectores far-
j ^ ' i cos municipales p rac t i ca rán 
^análisis necesarios para demos-
deas a Pureza e invest igarán los frau-

Cada suhstancia ex'ja, a 
hará tomarán personalmente o 
|ias n tomar, con las debidas garan-

WreS^UeStraS en la locali^ad en 
^les^fdan' debiendo' en otro caso, 
^ tac'litadas, por los Alcaldes 

^ P o n d i e n t ü ; M 
lisisn,,"01011 13 vigilancia y el aná -

lerecerán espe-

^ « i m i c o de las aguas destina
r o n d0nfUrno Público y la depu-

^oióaj " ^ n los anál i s i s bro-
^pecio^08 (ÍUe les competen los 
^es Sfc^. farmacéuticos munic i 
^iales ^1I1an los Procedimientos 

leral de^ 3(108 por la Dirección 
aidad. 

Art ículo 22. Los Inspectores far
macéu t icos municipales da r án cuen
ta inmediatamente a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos donde presten 
servicio del resultado de sus investi
gaciones anal í t icas e inspecciones, 
para que la Autoridad municipal 
imponga las sanciones procedentes, 
c u a n d o encuentren alteraciones, 
adulteraciones o falsificaciones de 

i las substancias alimenticias o conta-
! minaciones de las aguas, notificán
dolo a la vez a la Inspección provin
cial de Sanidad. 

Cuando el anál i s i s no acuse anor
malidad alguna no estará obligado 
a dar cuenta sino en la Memoria 
anual. 

V I 

Provisión de vacantes 
Art ículo 23. Todas las vacantes 

de Inspectores farmacéut icos muni
cipales se proveerán con farmacéu
ticos inscritos en el Cuerpo de Ins
pectores, por concurso de ant igüe
dad, concurso de méri tos o por opo
sición entre los farmacéui ieos perte
necientes al Cuerpo, según lo que 
acuerde el respectivo Ayuntamiento, 
a ten iéndose en todos los casos a las 
normas que se dictan en el presente 
Reglamento. 

Art ículo 24. La an t igüedad esti
mable será la que figure en el Esca
lafón, y se acred i ta rá por la certifi
cación d e l Negociado correspon
diente. 

Art ículo 25. La es t imación de los 
méri tos, para los concursos de este 
carácter , se h a r á con sujeción a la 
siguiente escala: 

Catedrát ico numerario de la Fa
cultad, ocho puntos. 

Doctor en Farmacia, siete puntos. 
Aprobac ión de las asignaturas del 

Doctorado, sin adquis ic ión de t í tulo, 
cinco puntos. 

Ejercicio efectivo del cargo de Ins
pector fa rmacéut ico municipal , cada 
quinquenio, cinco puntos. 

Cursillos practicados en los Insti
tutos de Higiene, en v i r tud de la 
Real orden de 17 de Diciembre de 
1930, durante su vigencia, cinco pun
tos. 

Premio extraordinario en el Doc
torado o en la Licenciatura, cuatro 
puntos. 

Comisiones oficiales en el extran
jero para estudios relacionados con 
la Sanidad, cuatro puntos. 

Consejero de Sanidad, cuatro pun
tos. 

Oposiciones aprobadas a plazas de 
F a r m a c é u t i c o s del Estado, la Pro
vincia o Municipio , tres puntos. 

Cursillos practicados en Labora
torios oficiales con carác te r volunta
rio, tres puntos. 

Cruz de Beneficencia, tres puntos. 
Servicios sanitarios extraordina

rios excepcionales, reconocidos por 
por premio o menc ión , tres puntos. 

Otros servicios prestados a los M u 
nicipios e n funciones sanitarias, 
quinquenio, tres puntos. 

Publicaciones científicas premia
das en concursos públ icos , dos pun
tos. 

Cursillos practicados en los labo
ratorios de los Colegios F a r m a c é u 
ticos, dos puntos. 

Miembros de Academias naciona
les, dos puntos. 

Subdelegados de Farmacia en pro
piedad, dos puntos. 

Sobresalientes obtenidos en la ca
rrera, un punto. 

La p u n t u a c i ó n la fijará el Nego
ciado correspondiente de la Inspec
ción general de Servicios fa rmacéu
ticos. 

La posesión de varios mér i tos del 
mismo grupo se en t ende rá que debe 
estimarse por la suma que corres
ponda. 

Los cursillos en los Colegios no se 
es t imarán m á s que una vez, cuando 
versen sobre la misma materia. 

Art ículo 26. Para la oposic ión se 
d ic ta rá el programa por la Dirección 
general de Sanidad, 

F o r m a r á n el Tr ibuna l el Inspec
tor provincial de Sanidad, Presiden
te; dos Vocales propuestos por el Co
legio, y otros dos, Inspectores farma
céuticos municipales, propuestos por 
por aquella Autoridad sanitaria. Of i 
c iará de Secretario, sin voto, un re
presentante del Ayuntamiento a que 
corresponda la vacante, y la oposi
ción se ce lebrará en la capital de la 
provincia a que pertezca el partido. 

Art ículo 27. En el plazo del ter
cer día de ocurrida la vacante, el 
Alcalde del Ayuntamiento d a r á 
cuenta de ella a éste y a los que for
man el partido, cuando sean varios, 
el cual o los cuales a c o r d a r á n la de
clarac ión de la vacante. E l Alcalde 
remi t i rá a la Direcc ión general de 
Sanidad, por conducto de la Inspec
ción provincial de Sanidad, cuya Je-



fatura de Servicios fa rmacéu t icos 
in formará , certificación del acuerdo, 
al mismo tiempo que el anuncio del 
concurso si ha de ser provista por 
este procedimiento, consignando en 
el mismo la dotac ión de la plaza, 
clasificación y n ú m e r o de familias 
que tenga asignadas al servicio be-
néficofarmacéutico. Una vez publ i 
cado el anuncio en la Gaceta de Ma
drid, será reproducido por el Boletín 
Oficial de la provincia respectiva, 
bien entendido que el plazo del con
curso comenzará a contarse desde la 
fecha siguiente a la de su publica
ción en la Gaceta. 

Art iculo 28. Los concursos se ha
rán por el plazo improrrogable de 
un mes, dentro del cual se presenta
rán las instancias en el Ayuntamien
to respectivo, quien elevará a la Ins
pección provincial de Sanidad, ter
minando dicho plazo, re lac ión do
cumentada de los aspirantes que ha
yan acudido al concurso. 

Cuando la provisión sea por opo
sición, la admis ión de instancias 
t endrá también el plazo de un mes, 
durante el cual la Inspección pro
vincial de Sanidad cu ida rá de que 
se constituya ei Tr ibuna l , que fijará 
la fecha de la oposición dentro del 
plazo de dos meses, a partir del de 
presentación de instancias. 

Art ículo 29. La resolución de los 
concursos tendrá lugar en el t é rmi 
no de un mes después de expirado el 
plazo de convocatoria, y, si transen, 
r r ido aquél , el Ayuntamiento no hu
biera resuelto el concurso, se enten
derá que renuncia a su derecho, en 
cuyo caso se procederá a la resolu
ción del mismo por la Dirección ge
neral de Sanidad, previo informe de 
la Jefatura provincial de Servicios 
farmacéut icos , en el plazo de otros 
treinta días. 

Art ículo 30. El acuerdo del Ayun
tamiento no será ejecutivo hasta que 
la Inspección provincial de Sanidad 
informe favorablemente sobre la le
galidad del nombramiento. 

Art ículo 31. Los Inspectores far
macéut icos municipales con carác
ter interino serán nombrados libre
mente por las Corporaciones muni
cipales de entre los que pertenezcan 
a la organización, si los hubiere, y 
cesarán en la interinidad una vez 
haya tomado posesión el nombrado 
para ei cargo en propiedad. La inte
r in idad no podrá exceder nunca de 

seis meses, y cuando ésta dure un 
per íodo de tiempo mayor, el nom
brado en propiedad perc ib i rá su 
sueldo a partir del día siguiente al 
per íodo expresado. 

Transcurridos siete meses sin que 
el Ayuntamiento anuncie la vacante, 
se en tenderá que renuncia a este de
recho y, en consecuencia, la Inspec
ción provincial a n u n c i a r á la forma 
de proveer dicha plaza, y una vez 
efectuada esta prouis ión elevará la 
propuesta a la Dirección para el 
nombramiento. 

Los servicios prestados en pla
zas d e s e m p e ñ a d a s interinamente no 
constituyen derecho alguno a favor 
de los interesados en concursos para 
la provisión de plazas en propiedad. 

V I I 
Clasificación de los partidos farmacéu

ticos y dotaciones mín imas 
Art ículo 32. Se en tenderá por 

partido farmacéut ico el Municipio o 
reun ión de Municipios concertados, 
bien en régimen de «agregados», 
bien como agrupaciones forzosas, o 
bien mancomunadamente, que sos
tengan un Inspector F a r m a c é u t i c o 
munic ipa l . 

Art ículo 33. Los partidos farma-
| céut icos se clasificarán en las cuatro 
siguientes categorías: 

1. a Municipios o reuniones de 
Municipios de m á s de 5.000 habitan
tes. 

2. a Municipios o reuniones de 
Municipios de 3.500 a 5.000 habitan
tes. 

3. a Municipios o reuniones de 
Municipios de 2.500 a 3.500 habitan
tes. 

4. a Municipios o reuniones de 
Municipios hasta 2.500, habitantes. 

Art ículo 34. Los Municipios o re
uniones de Municipios de la primera 
categoría satisfarán al Inspector far
macéut ico municipal una dotación 
« m í n i m a de 2.750 pesetas. 

Los de la segunda, 2.200 pesetas. 
Los de la tercera, 1.650 pesetas. 
Los de la cuarta, 1.100 pesetas. 
Los Ayuntamientos ingresarán es

tas cantidades en las respectivas 
Mancomunidades, conforme a lo dis
puesto en la ley de Coord inac ión sa
nitaria de 11 de Julio de 1934. 

Artículo 35. Los Municipios o 
agrupaciones de Municipios de más 
de 5 000 habitantes t e n d r á n un Ins
pector farmacéut ico municipal hasta 
10.000, y pasando de este n ú m e r o 

t e n d r á n otro por cada lO.OOO^T55* 
ción de 10.000, mayor de 5.000 ^ 

Se exceptúan de esta obliga 
los Ayuntamientos m a v o r ^ 
10.000 habitantes que tuvieran5 
boratorio municipal al publicarse 
Reglamento de 16 de Agosto de 
quedando obligados s i posteri J-
mente le han suprimido o suprim^ 

Art ículo 36. Los M u n i c i p i o s ^ 
m á s de 10.000 habitantes que a ^ 
publ icac ión del Reglamento de ]l 
de Agosto de 1930 no tuvieran insta
lado Laboratorio o lo hubieran 
pr imido posteriormente, nombrarán 
Inspectores farmacéuticos en la pro
porc ión que se indica en el artículo 
precedente. Los Inspectores farma
céuticos que existan en estas pobla
ciones y los que se nombren cum
pliendo lo dispuesto en este articulo 
serán respetados en sus derechos, 
aunque se creen los citados Labora
torios, amor t i zándose en tal caso las 
vacantes por defunción, renuncia o 
en v i r tud de expediente,excepto uno, 
que c o n t i n u a r á en las funciones de 
tal Inspector, pudiéndose utilizar 
sus servicios para el desempeño de 
las funciones del Laboratorio. 

Art ículo 37. En los Centros se
cundarios de Higiene podrán formar 
parte como analistas los Inspectores 
farmacéut icos municipales, a pro
puesta del Inspector provincial de 
Sanidad, si éste lo estima necesario, 
quienes, por tal concepto, serán in
cluidos en la plantilla del Centro 
correspondiente. 

Art ículo 38. Con el fin de diferen
ciar de las demás , las Farmacias de 
los Inspectores municipales ostenta
r án en su muestrario e impresos el 
emblema de la Sanidad Naciona . 

Art ículo 39. En los partidos lar-
macéut icos de nueva creación cons
tituidos por varios pueblos resiOJ» 
el Inspector farmacéutico 
en aquel en que el Municipio o t re^ 
mayores ventajas, decidiemlos . 
igualdad de ofrecimientos, aten ^ ^ 
do a la s i tuación más c60*"0 . gj. 
mayor facilidad de c o m u n i c a c . 

En caso de divergencia, o ^ . ^ 
el Inspector provincial de ^ 
con informe de ia Jefatura ü 
cios farmacéut icos. nStiluídos 

En los partidos f ^ ^ é u l i ^ 
será potestativo en el r ^ I l 3 
el traslado a la local,tl^sqo i , con-
las condiciones indicaaa tual. 
í inuac ión en la residencia 



artículo 40. En los partidos cons-
•tuíd0S Por va"os pueblos se ten-

a á en cuenta, para el pago de la 
ooSjgnación al F a r m a c é u t i c o , que 
í niieblo matriz debe abonar el 25 

e |00 de la do tac ión , y el reslo se 
jjsfará por todos los Municipios 

constituyan el partido (incluso 
el de residencia) en proporc ión del 
número de habitantes de cada uno 
de ellos. 

Artículo 41. Se respetará la ac
tual clasificación de partidos far
macéuticos, que sólo podrá alterarse 
en la categoría o n ú m e r o de plazas, 
a instancia de las partes interesadas. 

Todos los expedientes de agrega
ción o segregación de partidos, cam
bios de clasificación, etc., se rán i n 
formados por la Sección provincial 
de Inspectores fa rmacéut icos muni 
cipales del respectivo Colegio, y re
sueltos por la Dirección general de 
Sanidad, con informe del Inspector 
provincial de Sanidad y audiencia 
de los Ayuntamientos respectivos. 

Artículo 42. Las farmacias mu
nicipales deberán estar regidas por 
uno, dos o m á s F a r m a c é u t i c o s , se
gún las horas qne permanezcan 
abiertas al servicio, de tal modo, 
que en todo momento haya en ellas 
un Farmacéutico que despache por 
sí, o bajo su inmediata vigilancia, 
los medicamentos. 

Articulo 43. En las farmacias 
municipales ún i camen te pod rán dis
pensarse los medicamentos que fi
guren en la tarifa de la Beneficencia 
•nunicipal y los que se impongan 
como obligatorios por Orden minis
terial, y exclusivamente para las fa-
bres38 inscritas en el Pa(irón de po-

^1 establecimiento de una farma-
CU| municipal no será obs tácu lo 
Par;i que los d e m á s F a r m a c é u t i c o s 
^ l o c a l i d a d p u e d a n t ambién aten-
er •as prescripciones de los Médi-

Cô fle la Beneficencia municipal , 
^* -hculo 44. Las farmacias mu-
1̂ClPales estarán suje tarán a la v ig i -

Conr̂ a e inspección del Subdelegado 
pr^respondiente y de la Inspecc ión 
o Vlncial de Sanidad, cuyo Jefe de 
N a iarinaceuticos emi t i rá con 
'lúe Ur|encia amplio informe, del 
^nVr i ^ traslado a la Di recc ión 
lam; eSanidad, sobre el funcio-

i ^ aquél las , 
que ^ Los Ayuntamientos 

San establecidas farmacias 

municipales no quedan excluidos de 
sostener el n ú m e r o de plazas de Ins
pectores farmacéut icos municipales 
que les corresponda, cons ide rándose 

' al efecto n ú m e r i c o al F a r m a c é u t i c o 
¡ encargado de dir igi r la farmacia 
como u n Inspector fa rmacéut ico 

' munic ipa l . 
Para establecer una farmacia mu

nicipal los Ayuntamientos t e n d r á n 
que solicitar la au tor izac ión necesa
ria de ía Inspección provincial de 
Sanidad, que t r a m i t a r á el expedien
te con arreglo a las disposiciones 
legales. 

Art ículo 46. Los fa rmacéu t icos 
encargados de di r ig i r las farmacias 
municipales facil i tarán a las Inspec
ciones provinciales de Sanidad y a 
los Subdelegados de Farmacias y, 
en general, al personal técnico en 
quien la Dirección general de Sani
dad delegue, las inspecciones que se 
crean necesarias. 

Art ículo 47. Los F a r m a c é u t i c o s 
encargados de dir igi r las farmacias 
muncipales serán designados me
diante concurso u oposición entre 
los Inspectores farmacéut icos m u n i 
cipales. 

Art ículo 48. En todas las p rov in
cias h a b r á un F a r m a c é u t i c o Jefe de 
la Sección de Farmacia de las res
pectivas Inspecciones provinciales, 
cuya mis ión será la in te rvenc ión y 
t r ami tac ión , en la esfera provincial , 
de los asuntos encomendados por la 
Dirección general de Sanidad a la 
Sección respectiva. Dicho cargo será 
de sempeñado por los actuales Jefes 
de Servicios farmacéut icos . En las 
provincias que a j n estuviesen va
cantes será designado por la Direc
ción general de Sanidad, a propues
ta unipersonal de las respectivas 
Inspecciones provinciales de Sani
dad, que deberá recaer necesaria
mente en uno de los tres F a r m a c é u 
ticos propuestos de c o m ú n acuerdo 
por los Sres. Presidentes del Colegio 
de F a r m a c é u t i c o s y de la Sección 
de Fa rmacéu t i co s titulares de la pro
vincia. Caso de no haber acuerdo 
entre ambos, decidi rá libremente la 
Inspección provincial de Sanidad. 

V I I I 

Licencias, permutas, excedencias 
y sanciones 

Art ículo 49. En toda capital de 
provincias se cons t i tu i rá una Comi
sión de Disciplina, que pres id i rá el 
Inspector provincial de Sanidad y 

comple t a rán el Jefe de Servicios far
macéut icos de la provincia; los dos 
Alcaldes que formen parte, por elec
ción, de la Mancomunidad de M u n i 
cipios; el Presidente del Colegio de 
Farmacéu t i cos ; un Inspector farma
céutico municipal , designado por la 
Sección correspondiente, y un Secre-
cretario de Ayuntamiento pertene-
neciente, por oposición, a la primera 
categoría. 

Art ículo 50. Esta Comis ión de 
Disciplina vigilará la conducta de 
todos los Inspectores fa rmacéut icos 
municipalesdela provincia, instru rá 
los expedientes de sust i tución y des
t i tuc ión , y p o d rá imponer, previa 
audiencia d e 1 interesado, multas 
hasta de quince días de haber. 

Art ículo 51. La negligencia o de
ficiencia en el cumplimiento del co
metido que este Reglamento señala a 
los Inspectores fa rmacéut icos muni 
cipales de t e rmina rá , la primera vez 
que esta falta se compruebe, aperci
bimiento privado por la Corpora
ción municipal correspondiente, y, 
en caso de falta grave, ésta la denun
ciará a la Comisión de Disciplina. 
En n ingún caso la rei teración de 
falta leve podrá considerarse como 
falta grave. 

Art ículo 52. Para la separac ión 
del cargo, el expediente será i n s t ru í -
do por uno de los miembros de la 
Comisión de Disciplina, designado 
por el Presidente de la misma, prac
t icándose l a s pruebas necesarias 
para el esclarecimiento del hecho 
imputado, fo rmulándose como con
secuencia, si hubiere lugar, el corres
pondiente pliego de cargos, que el 
interesado hab rá de contestar por 
escrito en el t é rmino improrrogib le 
de ocho días. E l instructor, en vista 
del resultudo de las actuaciones, 
h a r á la correspondiente propuesta, 
fundamentada, de respansabilidad. 
Aquélla se notificará al interesado 
en el plazo de tercer día, para que, 
dentro de otro plazo de cinco días, 
pueda alegar ante la Co nis ión de 
Disciplina cuanto estime convenien
te para su defensa. Transcurrido d i 
cho plazo, el Presidente de la Comi
sión t r a s l ada rá a la Corporac ión 
muncipal la propuesta de sanc ión . 

El acuerdo sancionador deberá , 
necesariamente, someterse a la pro
puesta de la Comis ión de Disciplina 
y contra el mismo cabrá recurso 
contenciosoadministrativo. 
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No serán ejecutivos los acuerdos 
de las Corporaciones que no se aco
moden a las propuestas de las Comi
siones de Disciplina. 

Art ículo 53. Los Inspectores far
macéut icos municipales que desem
peñen cargos en propiedad podrán 
permutar entre si, dando cuenta de 
la permuta a los Ayuntamientos res
pectivos y siempre que con dicha 
permuta, que se a n u n c i a r á previa
mente en la Gaceta de Madrid, no se 
lesionen intereses de otros c o m p a ñ e 
ros, y las plazas objeto de la permu
ta sean de la misma categoría, te
niendo estos nombramientos ca rác 
ter de propiedad y a lcanzándo les a 
los interesados los deberes y dere
chos del respectivo Municipio. 

No se pe rmi t i r án permutas cuan
do a alguno de los interesados le 
falten dos años o menos para cum
pl i r la edad de jub i l ac ión forzosa, ni 
se concederán otras nuevas en el 
transcurso de tres años , a partir de 
la fecha de la ú l t ima de aquél las . 

Art ículo 54. Los Inspectores far
macéut icos municipales res id i rán 
donde su función radique, y no po
d r á n ausentarse por más de cuaren
ta y ocho horas, sin licencia conce
dida por la Autoridad competente. 

Los Inspectores farmacéut icos mu
nicipales sólo podrán hacer uso de 
la licencia en los casos siguientes: 

1. ° Por uafermj lad , justilicada 
con certificación facultativa; el pla
zo de dicha licencia lo seña la rá la 
Corporac ión municipal hasta u n 
mes, prorrogable por dos más. 

2. ° Para asuntos propios, po;; un 
mes, prorrogable p o r otro plazo 
igual. 

En los casos de licencia, a que se 
refiere el presente ar t ículo, el Ins
pector farmacéut ico municipal pon
d r á en su lugar al c o m p a ñ e r o que 
haya de sustituirle, no t i í i cáudolo al 
Ayuntamiento. 

En las licencias hasta por quince 
días, el sustituto podrá ser otro Far
macéu t ico de la localidad o de otra 
p róx ima ; por m á s de quince días 
h a b r á de ser un Regente, encargado 
exclusivamente de la sus t i tuc ión . 

La concesión de estas licencias no 
p o d r á demorarse sin causa muy jus
tificada, y serán concedidas hasta 
quince días por el Ayuntamiento; 
por más tiempo, por la Inspección 
provincial de Sanidad. 

No se c o m p u t a r á como licencia 
cualquiera comis ión o servicio ofi
cialmente concedido a los Inspecto
res municipales farmacéut icos y que 
les obligue a salir de su residencia, 
ni tampoco la asistencia a cursos de 
especial ización organizados por en
tidades oficiales, para asistir a los 
cuales se autorice con ca rán t e r ge
neral por la Dirección general de 
Sanidad. 

Art ículo 55. A los Inspectores far
macéut icos municipales en activo SÍ 
les podrá conceder, cuando lo soli
citen, la excedencia voluntaria por 
un plazo no menor de un a ñ o ni 
mayor de diez, cuyo tiempo no será 
de abono para la an t igüedad n i la 
j u b i l a c i ó n . 

Se admi t i r á t ambién la sust i tucióu 
por un plazo que no exceda de cua
tro años . Estas sustituciones h a b r á n 
de estar justificadas, y no serán con
cedidas sin el informe favorable de 
la Jefatura provincial de Servios far
macéut icos y de la Sección de Ins
pectores del Colegio correspondiente. 

En las sustit iciones motivadas por 
la elección para el desempeño de re
presentaciones polí t icas, el tiempo 
de sust i tución podrá prorrogarse por 
el de d u r a c i ó n del mando, si tuese 
mayor de los cuatro años . 

IX 
Jubilaciones, pensiones, socorros de 
inutilización profesional, viudedad y 

orfandad 
Art ículo 56. Será aplicable a los 

Inspectores fa rmacéut icos munic i 
pales lo dispuesto sobre jubilaciones 
y pensiones para los Secretarios mu
nicipales, salvo en el caso de tener 
los Municipios aprobados Reglamen
tos sobre empleados técnicos que 
atiendan aquellos extremos. 

Art ículo 57. Cada cinco años de 
ejercicio del cargo de Inspector far
macéu t ico municipal en el mismo 
partido dan derecho a la percepc ión 
de quinquenios, que se regirán por 
la siguiente escala: 

Para el primer quinquenio se per
c ib i rá un aumento del 20 por 100 de 
la do tac ión , excluido el 10 por 100 de 
residencia. 

Para el segundo quinquenio, otro 
aumento del 20 por 100 de la dota
ción. 

Para el tercer quinquenio, un au
mento del 10 por 100 de la do tac ión , 
sumando en total un 50 por 100, que 

será la cantidad m á x i m a que pUe(j 
percibirse por este concepto. 3 

Artículo 58. Los Inspectores fa 
macéut icos municipales que a la 
bl icación de este Reglamento venraU 
d e s e m p e ñ a n d o el cargo más de c i i " 
co años , se les considera con dere 
cho al cobro del primer quinquenio 

Art ículo 59. Decretado ni ingreso 
obligatorio de los Farmacéut icos en 
La Previs ión Médica Nacional, los 
Inspectores farmacéut icos ingresa
rán en los respectivos Colegios el 10 
por 100 de sus dotaciones para tal 
efecto, supliendo, si no basta, de su 
bolsillo particular lo que falte para 
el pago de la cuota. 

Los Colegios r ecauda rán este 10 
por 100 directamente del correspon
diente^ Habilitado, que no podrá ha
cer entrega de estas cantidades sino 
al Colegio. 

X 
Del Habilitado 

Art ículo 60. Los Inspectores far
macéu t icos municipalesde cada pro
vincia n o m b r a r á n en Junta general, 
convocada al efecto, sus respectivos 
Habilitados para el cobro de las do
taciones que les correspondan y del 
suministro de medicamentos a la 
Beneficencia municipal , y fijarán las 
condiciones de la habil i tación. 

Artículos transitorios 

Art ículo 61. Las vacantes existen
tes a la publ icac ión del presente Re
glamento que no hayan sido aún 
anunciadas en la Gaceta, se provee
rán, en el m á s breve plazo, por con
curso de an t igüedad , méritos uoposi
ción restringida entre los Farma
céut icos establecidos en la localidad, 
y, si no existieran en número sufi
ciente, las restantes se proveerán por 
el precedimiento reglamentario- _ 

iiMaisíraniÉ orosíntial 
aioaiaclón presíadal ds i-eo» 

COMISIÓN GESTORA 

Pliego de condiciones a que se 
ajustar el suministro de carne 
sin hueso, para la Residencia P*01"^,. 
de Niños de León, dupante .l0S ^ d9l 
del 15 de Septiembre a Diciem 

añd 1935. ión de 
La Comisión gestora, en se 

9 de Agosto de 1935, acordó sa 



, i^o subasta el suministro de la 
Je vaca sin hueso con destino 

la Residencia provincial de Ninas 
* T a ñ i i , durante los meses del 15 d j ! 

ibre a 31 de Diciembre, am-
[usive del año 1935, con arre- \ 

las siguientes condiciones 

gpplieiu 

tflOÍ» 
" j a La subasta se veriticara el día I 

.e ggptiembre p róx imo , a las doce j 
en el s.ilóa de sesio- '• de ja nana na, 

,s del Palacio provincial , y será 
esidida por el de la Comis ión Ges-pr 

lora, 

I 

asistiendo otro señor Vocal de 
misma y Secretario de la Gorpora-

>¡ón Este Tr ibunal h a r á la corres-
ondiente ad jud icac ión provisional 

al uiejo; postor, extendiendo el acta 
oportuna. 

9;l Los licitadores h a b r á n de con-
si^iiar previamente en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la de esta Dipu
tación la cantidad de quinientas una 
peseta treinta y cinco cént imos , equi
valente al cinco por ciento del pre
cio tipo de esta subasta, pudiendo 
verificarlo en metá l ico o en cual
quiera de los valores o signos que 
deterraina el a r t ícu lo 10 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, como 
fianza provisional. 

3,a Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n reinte
grarse con póliza de la clase sexta 
(4,50 pts.)y timbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse bajo so
bre cerrado, en la Secretar ía de la 
Corporación (Negociado de Asisten
cia Social), durante las horas de diez 
a trece, todos los días hábi les desde 
el siguiente a la pub l i cac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta el anterior a la cele-
dación del acto. 

^ A todo pliego de propos ic ión 
•je acompañará por separado, en so-

abierto, el resguardo de haber 
^ p i t a d o la fianza provisional y la 
^ la Personal, sin cuyos requisitos 
DOS" a H i v i ' r i . . 

^ auimtiran las proposiciones, 
algún licitador presentase mas 

ra "ÍL plieg0' E s t a r á que a cualquie-
brp 6 ê 0S acoinPane en la forma 

^en,da la cédula personal. 
gu¡e ü e n b o de los cinco d ías si-
l)asta ^ al en ,íue se celebre la su-
¡a p0tirán acudir por escrito ante 
liciiaJp0ración Provincial todos los 
hayatl r.es cuyas proposiciones no 
K a n Sl(l0 adniiti(ias o que no se 
^ c h a d 0 ^ 0 1 3 ^ C0!1 tenerIas P01 as. exponiendo lo que len-

enienle sobre el acto de 

subasta, sobre la capacidad ju r íd i ca 
de los d e m á s licitadores y sobre lo 
que crean que debe resolverse res
pecto a la adjudicac ión dií ini t iva. 

6. a La adjudicac ión provisional 
se h a r á en el acto de la subasta al au-
tor de la proposic ión mas ventajosa. 
Si entre las admitidas hubiera dos o ' 
mas igualmente ventajosas, se verif i
cará l ici tación por pujas a la llana 
entre sus autores, durante el t é rmino 
de quince minutos, y si terminado 
este plazo subsistiera en empate, se 
decidirá por sorteo la ad jud icac ión 
del remate. 

7. a Expirado el plazo de los cinco 
días a que hace referencia la condi
ción 5.a, la Corporac ión resolverá 
lo que estime procedente sobre la 
validez o nulidad del acto de la su
basta y si declarase válido el acto 
h a r á la correspondiente adjudica
ción definitiva. 

8. a Hecha la ad jud icac ión defini
tiva el adjudicatario queda obligado 
bajo la penalidad que seña la el ar
tículo 21 del mencionado Reglamen
to, a prestar dentro de los quince 
días siguientes la fianza definitiva, 
consistente en el diez por ciento del 
precio tipo del ar t ícu lo subastado. 

9. a El licitador a cuyo favor se 
adjudique definitivamente el remate 
de la subasta, se obliga a concurrir 
al Palacio provincial , el día y hora 
que se señale para la ío rmal i zac ión 
del contrato. 

10. El rematante no podrá ceder 
ni traspasarlas derechos que nazcan 
del remate. 

11. El suministro comprende la 
cantidad de tres m i l ochenta y c in 
co k i lógramos de carne de vaca sin 
hueso aproximadamente, que es lo 
que se calcula h a b r á de necesitarse 
para las necesidades de la Residencia 
provincial de Niños y Casa de Mater
nidad de León, durante los meses de 
15 de Septiembre a 31 de Diciembre, 
ambos inclusive, seña lándose como 
precio tipo m á x i m o el de tres pesetas 
veinticinco cént imos k i lógramos, ha
c iéndose constar que el adjudicata
rio no t endrá derecho a r ec lamac ión 
alguna si las necesidades de los Esta
blecimientos citados, requieran me
nos cantidad de la expresada, que
dando por el contrario obligado al 
suministro de cuanta carne de esta 
clase se necesite en aquél los , aunque 
exceda de los tres m i l ochenta y cin
co kilos expresados. 

12. La carne ha de ser de prime
ra calidad y de pierna, I iac l^dose 
el suministro a c o m o d á n d o s e a las 
n e c e s id a des del Establecimiento, 
conduciendo a éste el a r t ícu lo el en
cargado de aquél , en la cantidad, día 
y hora en que se le designe, y en el 
caso de no reunir las circunstancias 
prevenidas, se p rocederá por cuenta 
del adjudicatario a comprarla de la 
mejor calidad, sufriendo idént ico 
perjuicio si no verifica la entrega 
oportunamente. 

13. Cuando el a r t ícu lo no r e ú n a 
las condiciones seña ladas y sin per
j u i c i o de las d e m á s responsabilida
des y de lo dicho anteriormente, se 
i m p o n d r á al abastecedor la pé rd ida 
del diez al veinte por ciento del pre
cio del a r t ícu lo suministrado. 

14. E l importe del articulo será 
satisfecho tan pronto como se pre
sente la factura y sea aprobada por 
la Corporac ión provincial . 

15. Es obl igación del adjudicata
rio el abono de cuantos gastos origi
ne la subasta, ío rmal izac ión del con
tó, etc. 

16. Igualmente a b o n a r á los gastos 
de reintegro del expediente y los de
m á s impuestos de toda clase. 

17. E l adjudicatario que resida 
fuera de la capital, n o m b r a r á en ésta 
persona que le represente y a quien 
se h a r á los pedidos y las reclama
ciones en su caso. 

Será competente para el bastanteo 
de poderes cuando sea preciso cual
quiera de los Letrados pertenecien
tes al Ilustre Colegio de esta ciudad, 
en ejercicio. 

Se hace constar a los efectos regla
mentarios que se publ icó en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia el 
anuncio previo intento de subasta, 
sin que durante el plazo concedido 
se presentara r ec lamac ión alguna. 

León, 12 de Agosto de 1935.—El 
Presidente, Pedro F. Llamazares.— 
E l Secretario, P. A., Francisco Roa. 

Modelo de proposición 

D...., mayor de edad, vecino de...., 
que habita en...., con cédula perso
nal de la clase número. . . , expedi
da en...., con fecha...., obrando en su 
propio derecho (o con poder bastan
te de D...., en cuya rep resen tac ión 
comparece) teniendo capacidad le
gal para contratar, y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos a que se refiere el a r t ícu lo 9.° del 



Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL número. . . . , el día..,., 
de...., así como el pliego de condi
ciones y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la subas
ta de suministros de...., y conforme 
en lodo con el mismo, se compro
mete a tomar a su cargo el sumi
nistro del artículo... . , con estricta su
jec ión a las condiciones de dicho 
pliego por la cantidad de...., (aquí la 
proposic ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese escrito en letra la cantidad 
de pesetas cént imos) . 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 626.— 107,00 pts. 

Junta Provincial 
de Reforma Agraria 

A N U N C I O 
Estando constituidas desde el mes 

de Marzo las Juntas municipales del 
Censo de Campesinos, han transcu
r r ido mas de cuatro meses sin que 
la mayor ía de dichas Juntas hayan 
formado y remitido el Censo de Cam
pesinos, incumpliendo las obligacio
nes que imponen a las mismas el ar
t ículo 17 del Decreto de 13 de D i 
ciembre de 1934, apesar de los reite
rados avisos dados por esta Junta 
provincial , la cual en sesión de 12 
del actual acordó el conceder un 
ú l t imo plazo de cuatro días, conta
dos desde la fecha de este anuncio; 
advirtiendo que aquellas Juntas que 
dejen de remitir el Censo en el men
cionado plazo, se rán propuestas al 
Instituto de Reforma Agraria para la 
impos ic ión de una multa de 100 pe
setas. 

León, 12 de Agosto de 1935.—El 
Presidente, José Capa. 

feiatura de Obras pi lcas 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras del pon tón 
del arroyo de la Fragua en el cami
no vecinal de Vega de los Arboles 
n ú m . 3-03 en el Valle de Mansilla, 

he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el destajista D. Francis
co F e r n á n d e z , por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven lo hagan en 
el Juzgado municipales del t é r m i n o 
en que radican es el de Villasaba-
riego, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho té rmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remit i r a la Jefa
tura de Obras Públ icas en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 13 de Agosto de 1935.—El In 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

t ínez Mantecón, a los fines de notifi. 

Admínislracliiii lie insllila 
Cédula de emplazamiento 

Por la presente y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de 1.a ins
tancia de este partido, en providen
cia dictada en el día de hoy en los 
autos incidentales de pobreza segui
dos en este Juzgado a instancia del 
Procurador D. Luis Crespo Hevia, 
en nombre de D. Nicolás Alonso Ro
bles con el Sr. Abogado del Estado y 
otros, se emplaza a los demandados 
los herederos o cahusabientes de don 
Amal io Fernandez, que falleció en 
1.° de Enero del corriente a ñ o en la 
ciudad de Valladolid donde era ve
cino, para que en el t é r m i n o de nue
ve días, comparezcan y contesten la 
demanda de pobreza, bajó apercibi
miento de que si no lo verifican se 
sus tanc ia rá el incidente solamente 
con el Sr. Abogado del Pastado. 

Dado en León, a nueve de Agosto 
de 1935.—El Secretario Judicial , Va
len t ín Fernandez , 

Requisitorias 
Puerto Marqués Francisco, hijo de 

Manuel y Manuela, domicil iado úl t i 
mamente en Fabero (León), compa
recerá en el t é rmino de diez días , a 
contar de la fecha de la inserción de 
este edicto en los per iódicos oficia
les, ante el Teniente Juez eventual 
mi l i ta r de esta Plaza D. Sergio Mar

carle el sobreseimiento para él d 
tado de la causa n ú m e r o s 98 y 
de 1933, que se instruye por at»r¿s- -
a fuerza armada. Q 

León, 6 de Agosto de 1935.~E| t 
niente Juez instructor,SergioM 6 
tecón. 

o 
o o 

Candanedo Núñez Ricardo t • 
de Carlos y Petra, domiciliado liluí 
mamente en San Juan de La Maj ' 
(León), c o m p a r e c e r á en el término 
de diez días , a contar de la fecha de 
la inserción de este edictd en los pe
riódicos oficilaes, ante el Teniente 
Juez eventual mi l i ta r de esta Plaza 
D. Sergio Mart ínez Mantecón, a los 

' fines de notificarle el sobreseimiento 
! para él dictado en le causa números 
| 98 y 101 de 1933, que se sigue por 
agresión a fuerza armada. 

León, 6 de Agosto de 1935.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Martí
nez Mantecón. 

* 
Vil la Diez Emil io , hijo de Dioni

sio y Josefa, domiciliado últimamen
te en Fabero (León), comparecerá en 
el t é rmino de diez días, a contar de 
la fecha de la inserción de este edic
to en los periódicos oficiales, ante el 
Teniente Juez eventual militar de 
esta Plaza D. Sergio Martínez Mante
cón, a fin de notificarle el sobrei-
miento para él dictado en la caasa 
n ú m e r o s 98 y 101 de 1933, seguida 
por agresión a fuerza aunada. 

León, 6 de Agosto de 1935.—El Te-
nieute Juez instruqor, Sergio Martí
nez Mantecón. 

* 
V * * 

Rodríguez Jesús José, hijo de Juan 
y María , residente últ imamente en 
Fabero (León), comparecerá en el 
t é rmino de dias, a contar de la in
serción de este edicto en los periódi
cos oficiales, ante el Teniente Juez 
eventual mi l i ta r de esta Plaza don 
Sergio Mart ínez Mantecón, a los e 
tos de notificación del sobreimien 
para él dictado en la causa num 
98 y 101 de 1933, que se sigue y 
agresión a fuerz armada ^ 

León, 6 de Agosto de 19 o - ^ 
niente Juez instructor, ber0i 
nez Mantecón. 
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